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Estas funciones son desarrolladas por el Secretario Técnico de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad 

Autónoma de Melilla, que no forma parte de la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, encuadrada 
asimismo en dicha consejería. 
 

Atribuciones comunes a todas las áreas, pero circunscritas a sus respectivas competencias: 

• Elaboración de estudios e informes relativos a los asuntos europeos. 

• Recopilación y comprobación de información de los Organismos Gestores y, en su caso, de la elaborada por la 
Intervención General. 

 

Asistencia, en representación técnica de la Ciudad Autónoma, a los diferentes Comités de Seguimiento y reuniones 
multilaterales o bilaterales de coordinación con la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas y Ciudad 
Autónoma de Ceuta, sobre las actuaciones objeto de cofinanciación europea o susceptibles de la misma. 

 
Recursos Humanos del organismo intermedio 
El número y características del personal de la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, como OI a 

efectos internos del Beneficiario CAM, viene definido anualmente en la Plantilla de personal de la misma, tanto para personal 
funcionario como para laboral; así como en la Relación de Puestos de Trabajo y, en su caso, en la correspondiente Oferta de 
Empleo Público derivada de los dos anteriores. 

 

• Personal adscrito a la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación: 
 
El personal adscrito permanentemente a la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, estar 
compuesto por: 

 

• 1 Director General, funcionario de carrera de la CAM, grupo A.1, a jornada completa. 

• 1 Técnico de Fondos Europeos Grupo A.1, funcionario de carrera, encuadrado en el Área de gestión, 
seguimiento y evaluación (FEDER). Ocupa su plaza, específica en fondos europeos, en virtud de 
procedimiento público habilitado al efecto en su día. Presta sus servicios a jornada completa en la Dirección 

General de Planificación Estratégica y Programación. 

• 1 Técnico de Fondos Europeos, Grupo A.1, encuadrado en el Área de gestión, seguimiento y evaluación 
(FSE). También ocupa su plaza, específica en fondos europeos, en virtud de procedimiento público 
habilitado al efecto en su día. Presta sus servicios también a jornada completa. 

• 1 Técnico del área de Control y Verificación, Grupo A.1. Presta sus servicios a jornada completa en la 
Dirección General de Planificación Estratégica y Programación. 

• 1 Técnico Contable, Grupo A.2, funcionario de carrera; encuadrado en el Área de control y verificación. 
Pendiente de incorporarse tras hasta que finalice el período de selección en la CAM. Va a prestar sus 
servicios a jornada completa en la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación. 

 

Este personal descrito se encuentra implicado directamente en el desarrollo de las funciones asignadas a la 
Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, y, en la mayor parte de sus componentes, viene 
prestando sus servicios, en esta misma materia, durante los previos y sucesivos períodos de programación de los 

Fondos EIE y, en este sentido, cuenta con la capacitación y experiencia debidamente acreditada –más de quince 
años de servicio en materia de fondos europeos- como para asegurar la calidad de las prestaciones del OI y el 
cumplimiento de las exigencias normativas tanto de la Unión Europea, como de las Autoridades Nacionales y de las 

de Melilla. 
 
El Director General de Planificación Estratégica y Programación es funcionario de carrera de la CAM, es Licenciado en 

Ciencias Económicas y Empresariales y Doctor en Ciencia Política y de la Administración. Cuenta con más de 25 
años de experiencia en la gestión de Programas Operativos con financiación europea. Está designado por el gobierno 
de la CAM, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Gobierno y de la Administración de la CAM. Es el 

responsable último dentro de la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, y se responsabiliza 
de coordinar todas las áreas de la misma, así como las relaciones con los beneficiarios –en el ámbito del OI- de los 
POs, y con las diferentes Autoridades, tanto las de la propia CAM como las de los diferentes POs. 

 
En el área de gestión hay dos técnicos, ambos Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales. Ambos son 
funcionarios de carrera de la CAM. Esta área se responsabiliza de llevar a cabo las tareas de gestión y seguimiento, 

que comprende la selección de operaciones y la expedición del DECA, así como del sistema de evaluación de los 
POs, de acuerdo con los Planes de Evaluación Específicos aprobados por el Comité de Seguimiento, y de la gestión 
y seguimiento de la Estrategia de Comunicación del PO. 

 
En el área de Control y Verificación hay dos técnicos. El primero de ellos, el Técnico del Área de Control y Verificación, 
es funcionario de carrera de la CAM con dilatada experiencia en el ámbito de control, puesto que ha prestado sus 

servicios en el departamento de Intervención General de la CAM durante casi veinte años, habiendo sido interventor 
general accidental durante uno de ellos. Es también Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales. El segundo 
de ellos será también funcionario de la CAM. Esta área es la responsable del sistema de control y verificación, tanto 

administrativa como sobre el terreno, de los gastos a incluir en las certificaciones de reembolso de gastos de las 
operaciones financiadas por el PO. Así mismo, inicia las actuaciones en caso de sospechas de fraude y desarrolla el 
resto de las funciones descritas en el punto 1. 
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